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In re: 
 
   Julio C. Silvagnoli Collazo 
 
        
          TS-4164 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       RESOLUCIÓN 
 
 
 

San Juan, Puerto Rico a 10 de mayo de 2002 
 
 
 
 Visto el Informe de la Directora de la Oficina de Inspección 
de Notarías y la comparecencia del Lcdo. Julio C. Silvagnoli 
Collazo y no habiendo objeción a la reinstalación del licenciado 
Silvagnoli Collazo a la misma, se ordena que previo a los 
trámites correspondientes en ley se le reinstale al ejercicio 
de la notaría. 
 
 Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria del Tribunal 
Supremo.  El Juez Asociado señor Fuster Berlingeri no 
intervino. 
 
 
 
 
            Patricia Otón Olivieri 
           Secretaria del Tribunal Supremo 

 
 


